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Mexicali, Baja California, catorce de febrero de dos mil

veinticinco.l

Analizadas las constancias que obran en el presente expediente, así

como la cuenta que antecede en la que la Secretaría General de

Acuerdos en funciones hace constar que respecto a la prevención

realizadaa las partes, mediante proveído de seis de febrero, el plazo

otorgado para señalar domiçilio'en esta ciudad para oír y recibir

notificaciones, ha transcu:rridg en exceso sin que se hubiese recibido

promoción alguna al rpspecto,en Oficialía de Partes de este Tribunal.

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5,

Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 327 y 329 de la Ley Electoral del Estado

de Baja California; 14, fracción XVll, de la Ley del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California; 47, 62, fracción lll y 64 del

Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional, se emite el

siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Agréguese al expediente la constancia descrita en la

cuenta que antecede, para que obre como en Derecho corresponda.

I Las fechas señaladas en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil
veinticinco, salvo mención en contrario.



SEGUNDO. En virtud de hl

otorgado a las partes, sin c

alguna, se hace efectivo e

proveído del seis de febrero,

derecho para hacerlo: en cons

le realizarán por estrados, inc

Así lo acordó y firma la
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rber transcurrido en exceso el plazo

¡ue hubieren efectuado manifestación

I apercibimiento decretÞdo mediante

por lo que se le tiene por precluido su

ecuencia las ulteriores ndtificaciones se

usive las de carácter personal.

I del Estado, 63, 64, 66 y 68 del
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NO'f IFIQUESE por estrados,r publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet de este Tri,bunal de conformidad con los artículos 302

fracción ll, de la Ley Electora

Reglamento lnterior del Tribtlna

Baja California.
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